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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2022) 

 

 

ASUNTO: 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovida a través de 

amparador de pobre, por GLORIA MARCELA CARVAJAL TANGARIFE, en representación 

del menor S.C.T., contra el señor HERNÁN DE JESÚS MONTOYA MALDONADO, observa el 

Despacho que, mediante auto del 14 de octubre de 2022, se libró mandamiento de pago 

contra el mencionado señor, correspondiente a la suma de NUEVE MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE, ($9.872.700,oo), por 

concepto de cuotas alimentarias adeudadas.  

 

Igualmente, ante solicitud realizada por las partes, mediante providencia del 02 de 

diciembre de 2022, se decidió suspender el proceso hasta el día 15 de enero de 2023, 

fecha esta última en la cual y a través de proveído del 16 de enero de 2023, se reanuda el 

mismo. 

 

Para el día 23 de enero de la presente anualidad, el amparador apoderado de la parte 

demandante, allegó al correo institucional de este Despacho, memorial donde solicita la 

TERMINACIÓN DEL PROCESO de la referencia, debido al PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

por parte del demandado MONTOYA MALDONADO. 

 

 

CONSIDERACIONES 
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Para resolver en relación con lo preliminarmente expuesto, se pone de presente el 

artículo 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 

 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente…”.  

 

Se concluye que lo adeudado en razón de las cuotas alimentarias pendientes fueron 

canceladas en su totalidad, ya que la solicitud y razones son expuestas por la parte 

demandante propia y directamente, por lo que se presenta sin duda alguna entonces la 

figura jurídica de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, 

CALDAS,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovida a través de amparador de pobre, por 

GLORIA MARCELA CARVAJAL TANGARIFE, en representación del menor S.C.T., contra el 

señor HERNÁN DE JESÚS MONTOYA MALDONADO. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR EL EXPEDIENTE, una vez ejecutoriado el presente proveído. 
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